
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintidós  (22)  de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 65, hoy 23 de septiembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

14 

 
Tipo de proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00111-00 

Demandante (s): Gloria Marín Guzmán 

Demandado (s): William Villa Rivera 

Asunto: Admite demanda 

 
En atención al escrito allegado por la apoderada de la parte demandante, por medio de 
la cual dice subsanar  los yerros de la demanda anotados en audiencia celebrada el día 
2 de agosto de 2022, previo a su valoración y para un mejor proveer se ordena que remita 
la demanda subsanada en un solo cuerpo. 

Cumplido lo anterior ingresen al despacho para valorar la admisibilidad del referido 
documento.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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